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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 33 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LAS 
SUSTITUCIONES REALIZADAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 
ABRIL AL 28 DE MAYO DE 2024. 
 

En la Sexta Sesión Extraordinaria del 14 de julio de 2023, la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó mediante el Acuerdo IECM-

JA123-23, la actualización de veintisiete Procedimientos y dos Lineamientos, 

elaborados por la Secretaría Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, entre ellos el Procedimiento para la gestión del personal eventual en los 

Órganos Desconcentrados del IECM, código SA/DRDE/PR/07 cuya versión es la 

vigente. 

 

El 6 de diciembre de 2023, mediante correo electrónico número 

IECM/SE/DAOD/3930/CE/2023, se remitió a la Dirección de Reclutamiento, 

Desarrollo y Evaluación, la relación de plazas, número de personas por cada una y 

periodo de contratación de personal eventual que apoyará a los 33 Órganos 

Desconcentrados en las actividades relacionadas con el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024 y actividades ordinarias 2024, conforme a lo siguiente: 

 

CARGO 
CANTIDAD DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Técnica/o Especializada/o “C” de 

Organización Electoral. 
33 

16 de enero al 30 de 

septiembre de 2024. 

Asistente Operativa/o de Educación 

Cívica. 
33 

16 de enero al 31 de octubre 

de 2024. 

Asistente Operativa/o de 

Organización Electoral. 
33 

16 de enero al 30 de junio de 

2024. 

Técnico/a Especializada/o “C”. 46 
1 de febrero al 15 de 

diciembre de 2024. 

Técnico/a Especializada/o “C” de 

Capacitación Electoral. 
33 

1 de febrero al 30 de junio de 

2024. 

Asistente Operativa/o de 

Capacitación Electoral. 
66 

1 de febrero al 30 de junio de 

2024. 

Asistente Operativa/o Jurídico (CD). 33 
1 de febrero al 31 de agosto 

de 2024. 
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CARGO 
CANTIDAD DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Auxiliar Electoral. 99 
1 de febrero al 15 de junio de 

2024. 

Asistente Operativa/o Jurídico (OE). 33 
1 de marzo al 30 de 

noviembre de 2024. 

Capturista de Distrito. 99 
1 de marzo al 15 de junio de 

2024. 

TOTAL 508 
  

 

En la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del 15 de diciembre de 2023, la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México aprobó el Acuerdo 

IECM-JA170-23, por el que se determina el mecanismo para la selección de 

personal eventual que apoyará a los Órganos Desconcentrados durante el 

Ejercicio Fiscal 2024 y se aprueban los Criterios de Designación correspondientes. 

 

Una vez que fueron aprobados los resultados finales, la Dirección de 

Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación (DRDE) presentó a la Junta la propuesta 

de designación de personas aspirantes de cada Órgano Desconcentrado. 

 

El 9 de febrero de 2024, este Consejo Distrital presentó el INFORME QUE 

PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 33 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN 

DEL PERSONAL EVENTUAL QUE APOYARÁ A LOS ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS DURANTE EL 2024. 

 

El 15 de febrero de 2024, la Junta Administrativa, mediante el Acuerdo  

IECM-JA019-24, realizó ajustes a los Criterios, en el que se autorizó contemplar la 

incorporación de dos cargos para apoyar a los trabajos y encomiendas a cargo de 

los Órganos Desconcentrados y Oficinas Centrales, dichos cargos se distribuyen 

por número de plazas y fecha de ingreso de conformidad con lo siguiente: 
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CARGO 

CANTIDAD DE 

PERSONAS A 

CONTRATAR 

PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

Administrativa/o 

Especializada/o “A” 

33 16 de abril al 15 de diciembre de 2024 

33 1 de mayo al 15 de diciembre de 2024 

Técnica/o de Apoyo “A”  297 16 de abril al 15 de junio de 2024 

TOTAL 363  

 

El 20 de febrero de 2024, mediante la Circular No. SA-012/2024 la Secretaría 

Administrativa, hizo del conocimiento de las personas titulares de órgano 

desconcentrado de las 33 Direcciones Distritales que, a través del Acuerdo IECM-

JA019-24, la Junta realizó ajustes a los Criterios. 

 

El 29 de marzo este Consejo Distrital 33, presentó el INFORME QUE PRESENTA 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 22 DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DE LAS PERSONAS QUE 

APOYARÁN A LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DURANTE EL 2024. 

 

En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM-JA044-24, la Junta Administrativa 

aprobó el registro de trescientos cincuenta y cuatro personas aspirantes; 

resultados de la evaluación curricular; resultados de exámenes de conocimientos y 

práctico, y la lista para la Designación Directa del personal eventual para el 

ejercicio fiscal 2024 y la designación en la adscripción correspondiente. 

 

El 15 de abril de 2024 la Junta Administrativa, mediante el Acuerdo IECM-JA046-

24, aprobó el registro de sesenta y cuatro personas aspirantes; resultados de la 

evaluación curricular; resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la 

lista para la Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2024 

y la Designación en la adscripción correspondiente. 

 



 Punto 8 
 

CD33/INF-27/2024 
 

 

Página 4 de 4 
 

El 27 de abril de 2024 este Consejo Distrital 33 presentó el INFORME QUE 

PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 33 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN 

DEL PERSONAL EVENTUAL QUE APOYARÁ A LOS ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS Y SOBRE LAS SUSTITUCIONES REALIZADAS EN EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 31 DE MARZO AL 23 DE ABRIL DE 2024. 

 

El 30 de abril de 2024 la Junta Administrativa, mediante el Acuerdo IECM-JA052-

24, aprobó el registro de veintiuna personas aspirantes; resultados de la 

evaluación curricular; resultados de exámenes de conocimientos y práctico, y la 

lista para la Designación Directa del personal eventual para el ejercicio fiscal 2024 

y la Designación en la adscripción correspondiente. 

 

De conformidad con el numeral 29 de los Criterios de designación directa del 

personal que apoyará a los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2024, se notificó a la Secretaría 

Administrativa de la/s vacante/s generada/s durante el periodo de 31 de marzo al 

18 de abril de 2024. 

 

En ese sentido, este Consejo Distrital 33 integró la/s propuesta/s de aspirante/s 

ante la/s vacante/s que se han presentado, misma que la viabilidad fue aprobada 

por la Secretaría Administrativa de este Instituto Electoral por los motivos que se 

detallan a continuación: 

 

PERSONAL EVENTUAL 
Nombre del (de la) persona que 

causó baja 
Motivo Fecha de la 

baja 
Nombre del (de la) persona que 

sustituye 

Ana Karen del Carmen Rosales Renuncia 31 de marzo Jessica Bernal López 
Beatriz Vilchis González Renuncia 18 de abril Jesús Israel Gaytán Arreola 

Patricia Lázaro Ávalos Renuncia 30 de abril Rocío Rodríguez Alcalá 
Jessica Bernal López Renuncia 26 de mayo Vacante 

 


